
Indicaciones para la limitación 
del CORONAVIRUS en los 

establecimientos educativos
Las indicaciones que se presentan a continuación forman parte de las medidas de pre-
vención que es preciso llevar a cabo para limitar la propagación del coronavirus (CO-
NAV-19) en los establecimientos educativos, conforme a las medidas establecidas por 
la Dirección General de Cultura y Educación en el marco de la emergencia sanitaria de la 
Provincia de Buenos Aires. 

En este sentido, se suspenden temporalmente los actos escolares y todas las activida-
des educativas y/o de cualquier índole que involucren a más de un curso o sección. 

Asimismo se indican los pasos a seguir para el correcto abordaje de las diversas situacio-
nes que podrían tener lugar en los establecimientos educativos. 

Para una efectiva ejecución de las tareas  de limpieza es preciso se-
guir el siguiente orden: 

1. LIMPIEZA 

2. DESINFECCIÓN 


